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Comercio electrónico: un Estado miembro no puede imponer obligaciones 

adicionales a un proveedor de servicios en línea establecido en otro Estado 

miembro 

En Italia, los proveedores de servicios de intermediación y de motores de búsqueda en línea, como Airbnb, Expedia, 

Google, Amazon y Vacation Rentals, están sujetos a determinadas obligaciones en virtud de unas disposiciones 

nacionales. Estas se adoptaron en 2020 y 2021, con el objetivo declarado de garantizar la aplicación adecuada y 

efectiva del Reglamento sobre el fomento de la equidad y la transparencia para los usuarios profesionales de 

servicios de intermediación en línea. 1 En particular, los proveedores de esos servicios deben inscribirse en un 

registro llevado por una autoridad administrativa (AGCOM), remitir a esta periódicamente un documento sobre su 

situación económica, comunicarle diversa información detallada y abonarle una contribución económica. Se prevén 

sanciones en caso de incumplimiento de estas obligaciones. 

Las sociedades anteriormente mencionadas impugnan dichas obligaciones ante un tribunal italiano, por considerar 

contrario al Derecho de la Unión 2 el aumento de las cargas administrativas que de ellas se deriva. Todas esas 

sociedades —salvo Expedia, que está domiciliada en los Estados Unidos— invocan, entre otras cosas, el principio de 

libre prestación de servicios y alegan que están principalmente sujetas al régimen jurídico de su Estado miembro de 

establecimiento (en estos casos, Irlanda o Luxemburgo). Por lo tanto, consideran que el Derecho italiano no les 

puede imponer otros requisitos relativos al acceso a una actividad de servicios de la sociedad de la información. En 

este contexto, el juez italiano decidió dirigirse al Tribunal de Justicia. 

El Tribunal de Justicia declara que el Derecho de la Unión se opone a medidas como las adoptadas por Italia. 

Según la Directiva sobre el comercio electrónico, es el Estado miembro de origen de la sociedad que presta servicios 

de la sociedad de la información el que regula la prestación de estos servicios. Los Estados miembros de destino, 

vinculados por el principio de reconocimiento mutuo, están obligados, salvo excepción, a no restringir la libre 

prestación de esos servicios. Por lo tanto, Italia no puede imponer a los proveedores de esos servicios 

establecidos en otros Estados miembros obligaciones adicionales que, pese a ser necesarias para el ejercicio 

de dicha actividad de servicios en ese país, no lo son en sus Estados miembros de establecimiento. 

Según el Tribunal de Justicia, esas obligaciones no están comprendidas en las excepciones permitidas por la 

Directiva sobre el comercio electrónico. En efecto, por un lado, tienen —sin perjuicio de que el juez italiano 

compruebe este extremo— un alcance general y abstracto. Por otro lado, no son necesarias para proteger uno de 

los objetivos de interés general perseguidos por dicha Directiva. Además, el establecimiento de esas obligaciones no 

está justificado por la finalidad, invocada por las autoridades italianas, de garantizar la aplicación adecuada y 

efectiva del Reglamento anteriormente citado. 
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NOTA: La remisión prejudicial permite que los tribunales de los Estados miembros, en el contexto de un litigio del 

que estén conociendo, interroguen al Tribunal de Justicia acerca de la interpretación del Derecho de la Unión o 

sobre la validez de un acto de la Unión. El Tribunal de Justicia no resuelve el litigio nacional, y es el tribunal nacional 

quien debe resolver el litigio de conformidad con la decisión del Tribunal de Justicia. Dicha decisión vincula 

igualmente a los demás tribunales nacionales que conozcan de un problema similar. 

Documento no oficial, destinado a los medios de comunicación y que no vincula al Tribunal de Justicia. 

El texto íntegro y, en su caso, el resumen de las sentencias (C-662/22 y C-667/22, C-663/22, C-664/22 y C-666/22, y 

C-665/22) se publican en el sitio CURIA el día de su pronunciamiento. 

Contactos con la prensa: Cristina López Roca ✆ (+352) 4303 3667. 

Tiene a su disposición imágenes del pronunciamiento de la sentencia en «Europe by Satellite» ✆ (+32) 2 2964106. 

 

 

 
 

1 Reglamento (UE) 2019/1150 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, sobre el fomento de la equidad y la transparencia para 

los usuarios profesionales de servicios de intermediación en línea. 

2 Al Reglamento 2019/1150 y, salvo en el asunto C-663/22 Expedia, a varias directivas, sobre todo a la Directiva 2000/31/CE del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 8 de junio de 2000, relativa a determinados aspectos jurídicos de los servicios de la sociedad de la información, en particular el 

comercio electrónico en el mercado interior (Directiva sobre el comercio electrónico). 

https://curia.europa.eu/juris/documents.jsf?num=C-662/22
https://curia.europa.eu/juris/documents.jsf?num=C-663/22
https://curia.europa.eu/juris/documents.jsf?num=C-664/22
https://curia.europa.eu/juris/documents.jsf?num=C-665/22
http://ec.europa.eu/avservices/ebs/schedule.cfm?page=1
https://eur-lex.europa.eu/eli/reg/2019/1150/oj
https://eur-lex.europa.eu/eli/reg/2019/1150/oj
https://eur-lex.europa.eu/eli/dir/2000/31/oj

